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AVISO No.  ____002___ DE FECHA ____12_____ DE ___febrero____ DE  2021 

 

EL FONDO ADAPTACION, Entidad creada por el Gobierno Nacional mediante el Decreto 4819 de 
2010 para construir, reconstruir y recuperar la infraestructura que resultó afectada por el Fenómeno 
de la Niña 2010-2011, con personería jurídica, autonomía presupuestal y financiera y adscrito al 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, quien en cumplimiento de lo establecido en el Art. 73,74 
y 75 de la Ley 1523 de 2012, y por medio Contrato de obra 014 de 2017; faculto a 
CONSTRUCTORA INCO S.A.S., para adelantar la gestión predial sobre los predios requeridos 
para la ejecución de las obras preventivas para el control de inundaciones en el Centro Poblado de 
Las Piedras, en el Departamento de Bolívar, área de influencia Canal del Dique. En virtud de lo 
anterior y de conformidad con el artículo 69 de C.P.A.C.A, el Fondo Adaptación  

 

HACE SABER 

Que el día 29 de enero de 2021, se expidió la resolución de expropiación número 021 de enero 29 
de 2021, por el cual se ordena la expropiación de una franja de terreno ubicada dentro del predio 
denominado LOTE DE TERRENO según la información registral o LA HUERTA según la 
información catastral, la cual es requerida para la ejecución de obras que fueron declaradas de 
utilidad pública e interés social mediante la Resolución 0576 de 2017, obras preventivas para el 
control de inundaciones en el en el Centro Poblado de Las Piedras y cuyo contenido es el 
siguiente: 
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El presente aviso se fija en la cartelera  de la oficina del Contratista CONSTRUCTORA INCO S.A.S., 

ubicada en la calle 13 No 8-63 del Corregimiento de las Piedras, en la cartelera de la Alcaldía del 

Municipio de San Estanislao de Kostka, en la página web del FONDO ADAPTACION, en un periódico 

de amplia circulación, y se enviará al predio requerido, con el fin de notificar a los herederos 

determinados e indeterminados de Cesar Augusto Villadiego Villadiego (Fallecido) en calidad de 

ultimo propietario inscrito y al señor Gregorio Valencia Padilla en su calidad de titular en falsa 

tradición, a quien se intentó notificar personalmente remitiéndole citación a la dirección del 

predio el oficio de citación, el cual fue enviado mediante correo certificado de la empresa de 

correos Servientrega serial No. 9128021609 el día 03 de febrero de 2021, sin embargo, la misma 

fue devuelta  por no encontrarse la dirección  y ante la imposibilidad de notificarlo personalmente 

se envía el presente aviso.  
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Que de conformidad con lo estipulado en el Artículo 69 de la Ley de 2011, se procede a NOTIFICAR 

MEDIANTE AVISO, ante la imposibilidad de poder notificarle personalmente, se entregará en la 

dirección de notificaciones del interesado, y en concordancia con el numeral 2 artículo 75 de la ley 

1523 de 2012, que se fijará por un término de cinco (5) días hábiles en los lugares manifestados. 

Contra la decisión contenida en la resolución de expropiación No. 021 del 29 de enero de 2021, 

procede el recurso de reposición que deberá interponerse por escrito, dentro de los diez (10) días 

hábiles siguientes al vencimiento del término de la presente publicación. El recurso se interpondrá 

ante la autoridad que expide el acto administrativo, en las oficinas de la entidad ubicadas en la 

calle 16 No. 6 - 66 piso 12-14 edificio Avianca en la ciudad de Bogotá D.C., o en las instalaciones 

del contratista CONSTRUCTORA INCO S.A.S., ubicadas en calle 13 No 8-63 del Corregimiento de las 

Piedras. 

De igual manera se advierte que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente 

de la desfijación del aviso en los lugares manifestados de conformidad con el numeral 2 artículo 75 

de la ley 1523 de 2012.  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 


